
 
 

 

 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRAS DENOMINADO "PROYECTO DE 
ACONDICIONAMIENTO DEL LOCAL PARA APOYO DE LA GESTIÓN DE LA TARJETA DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DEL CRTM EN LA ESTACIÓN DE RENFE PARLA" 

 

El organismo  Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid pretende 
promover la licitación de una obra referida a la adecuación del local  definido por un nuevo 
replanteamiento - actualmente en desuso, ubicado en la Estación de RENFE de Parla en la Calle 
Real s/n. El local se habilitará como oficina de atención al usuario de la tarjeta de transporte 
público del CRTM. 

El artículo 231de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público determina 
que "En los términos previstos en esta Ley, la adjudicación de un contrato de obras requerirá  la  
previa  elaboración,  supervisión,  aprobación   y  replanteo   del  correspondiente proyecto  que  
definirá  con   precisión  el  objeto   del  contrato.   La aprobación del   proyecto corresponderá   
al órgano de contratación   salvo que tal competencia esté específicamente atribuida a otro 
órgano por una norma jurídica." 

Las características de la obra a desarrollar no la hacen susceptible de ser objeto de supervisión. 

En función de lo anterior, y a propuesta del técnico cualificado, se aprueba el proyecto de obras 
del referido acondicionamiento. 

 

En Madrid, a fecha de firma. 

EL DIRECTOR GERENTE  

 

 

Pablo Rodríguez Sardinero 
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